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12 de diciembre de 2014 

 

Excelencia: 

 

 Tenemos el honor de dirigirnos a Usted en nuestra calidad de Relator Especial 

sobre el derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas y de Relator Especial 

sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, de conformidad con las 

resoluciones 24/5 y 26/12 del Consejo de Derechos Humanos. 

 

En este contexto, quisiéramos señalar la atención urgente del Gobierno de su 

Excelencia, a la información recibida respecto de supuestos asesinatos, ataques y actos de 

intimidación contra sindicalistas y organizaciones que trabajan con uniones sindicales. 

Los actos señalados son dirigidos en particular, a los integrantes del Sindicato Nacional 

de Trabajadores del Sistema Agroalimentario “SINALTRAINAL”. 

 

Los siguientes Señores integrantes de SINALTRAINAL fueron objetos de 

llamamientos urgentes enviados por varios expertos independientes del Consejo de 

Derechos Humanos: Sr. Himad Abdala Choser, Sr. William Mendoza y Sr. Ovidio Nieto 

(COL 10/2012); Sr. Luis Javier Correa Suarez (COL 31/2007, COL 4/2008, COL 

12/2008); Sr. José Onofre Esquivel Luna (COL 25/2004, COL 24/2005); Sr. Juan Carlos 

Galvis (COL 34/2007, COL 10/2011, COL 9/2013); . Los Relatores Especiales agradecen 

las respuestas del Gobierno de Colombia a siete de sus 11 comunicaciones, pero lamentan 

no haber recibido respuesta a sus llamamientos urgentes COL 10/2012 y COL 9/2013 en 

los cuales se expresó preocupación por la integridad física y psicológica de personas 

afiliadas a sindicatos. Los Relatores Especiales consideran que las respuestas a sus 

comunicaciones constituyen una parte esencial de la cooperación de los gobiernos con los 

Procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos, e instan a las autoridades 

a proporcionar con la menor dilación posible respuestas detalladas a todas las inquietudes 

planteadas en sus comunicaciones.  
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De acuerdo a la información recibida: 

 

Durante los años 2012, 2013 y lo corrido del 2014, los afiliados a 

SINALTRAINAL, de los cuales 27 son beneficiarios de Medidas Cautelares 

otorgadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), han 

sido víctimas de más 50 ataques contra la vida y la integridad, entre ellas 

amenazas de muerte, desplazamientos, atentados, y seguimientos ilegales.  

 

Amenazas contra sindicalistas: 

 

Se reporta que en varias ocasiones mensajes con amenazas de muerte han sido 

enviados a través de notas y por vía telefónica a diferentes sedes del Sindicato 

Sinaltrainal y del Espacio de Trabajadores de Derechos Humanos, y dirigidas 

contra los trabajadores involucrados en actividades sindicalistas a fin de 

intimidarlos.  

 

El 28 y 29 de abril de 2013, aproximadamente a las 9:45 de la noche y 5:30 de la 

mañana, respectivamente, en las residencias de los Sres. José Onofre Esquivel 

Luna y Edwin Mejía Correa, dirigentes de SINALTRAINAL y trabajadores de 

Nestlé de Colombia S.A., ubicadas en el municipio de Bugalagrande, fueron 

encontrados amenaza de muerte en la forma de panfletos con el título 

“Declaratoria de Exterminio”. En la amenaza se señalaba como objetivo a los 

Sres. John Javier Barbosa Mendoza, Jairo Cifuentes, Luis Javier Correa Suarez, 

Fabio Olaya, Edgar Paez, Wilson Sáenz, Mauricio Valencia, Álvaro Varela, 

Alvaro Vega y Julián Arturo Villa Montoya, entre otros, trabajadores de Nestlé y 

Coca Cola y dirigentes de SINALTRAINAL y del CUT Subdirectiva Valle 

(Central Unitaria de Trabajadores de Colombia). 

 

Asimismo, entre 2012 y 2014 las siguientes integrantes de Sinaltrainal fueron 

amenazados individualmente y en algunos casos también intimidados físicamente: 

Sres. Alcide Amara, Wilson Arias, Laudith Patricia Bahoques, 

Alfonso Barón Sánchez, Fred Belenson, Elemer Blanco, 

Luis Enrique Blanquicett Ramos, Jairo Buelvas, Gerardo Cajamarca, 

Wilson Enrique Castro Padilla (beneficiario de medidas cautelares), 

Himad Choser, Alexander Alberto de Moya Gutiérrez, Alexander de Moya, 

Luis Escobar, Onofre Esquivel, Rafael Esquivel (beneficiario de Medidas 

Cautelares), Juan Carlos Galvis, Oscar Giraldo, John Freddy Gomez, 

Rita Gomez Anaya, Efrain Guerrero B., Herman Gutierrez, Luis Guzmán, 

Julio López (beneficiario de medidas cautelares), Julio Cesar López Ruiz, 

Wilder Rubiel Martinez Gallo, Edwin Mejía, William Mendoza, Edwin Molina, 

Yeiner Morales, Wilmar Muñoz, Ovidio Nieto, Andrés Olivar, Elberto Padilla, 

Nelson Pérez, Jean Carlos Quintero Canencia, Walberto Quintero Medina, 
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Omar Rengifo, Alberto Riaño, Elvira Luna Ricardo, Ana Teresa Rueda L., 

Mauricio Valencia Tamayo y Deivis Vanegas.  

 

De igual modo, los siguientes dirigentes del Sindicado SINTRACARBON, 

SEPECOL y de otras organizaciones sociales fueron amenazados: Sres. 

Arnoldo Alarcón, Ángel Amaya, Neiro Bocanegra, Marcelino Figueroa, 

Donald Iguarán, Milton Mora, John Pinto, y Felipe Rodríguez. 

 

Se informa que los dirigentes de Sinaltrainal, Sres. Wilson Castro Padilla, 

Etial Aragon y Juan Carlos Galvis (beneficiario de Medidas Cautelares) 

solicitaron a su empleador ser traslados a otra región después de haber recibido 

amenazas de muerte, la empresa Coca Cola se niega a reubicar en lugares de 

trabajo más seguros a los trabajadores afectados.  

 

Agresiones contra sindicalistas: 

 

El 16 de junio de 2014, aproximadamente a las 7:40 de la tarde, en la ciudad de 

Medellín, el Sr. José Onofre Esquivel Luna, Vicepresidente de SINALTRAINAL 

en Bugalagrande y empleado de la empresa Nestlé de Colombia S.A., beneficiario 

de medidas cautelares, fue atacado por dos sujetos armados cuando se dirigía 

hacia la oficina de su Sede sindical en una camioneta del esquema de protección 

asignado por la Unidad Nacional de Protección. El enfrentamiento entre los 

agresores y los escoltas del Sr. Esquivel Luna resulto en la muerte de uno de los 

atacantes. El otro resultó herido y fue detenido por la policía, pero luego dejado en 

libertad. El 28 de agosto de 2014 el Sr. José Onofre Esquivel Luna, fue atacado 

nuevamente por parte de sujetos desconocidos, quienes se enfrentaron con arma 

de fuego a la Policía Nacional y huyeron. 

 

Asesinato de sindicalistas:  

 

El 26 de mayo de 2013 a las 7:35 de la tarde, el Sr. Julián Arturo Villa Montoya, 

fue asesinado en el municipio de Bugalagrande, en el barrio Jardian. En los 

hechos, también resultaron heridas las Sras. Diana Cárdenas y 

Alba Belly Morena Arias, esta última esposa del señor Julián Arturo 

Villa Montoya, quien murió posteriormente debido a las heridas recibidas. 

 

El 21 de junio de 2013, a las 6:55 de la tarde, en el municipio de Andalucia Valle 

del Cauca, el Sr. John Javier Barbosa Mendoza recibió 9 impactos de bala que le 

ocasionaron la muerte. 

 

Se expresa consternación por los asesinatos de sindicalistas y grave preocupación 

por las agresiones y amenazas recibidas por miembros de sindicatos y 

organizaciones que trabajan con unión sindícales como SINALTRAINAL. Las 
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alegaciones, de ser confirmadas, se enmarcarían en un contexto de violencia, 

acoso e inseguridad para los defensores de los derechos humanos en Colombia, en 

especial para los que traban por los derechos laborales. 

 

Sin pretender pronunciarnos con antelación sobre los hechos alegados, los 

siguientes estándares internacionales son pertinentes. Los artículos 3 de la Declaración 

Universal de Derechos humanos y 6 (1) y 22 del Pacto Internacional Derechos Civiles y 

Políticos (PIDCP), ratificado el 29 de octubre de 1969, que garantiza el derecho a la vida 

y a la seguridad de todos los individuos y el derecho a la libertad de asociación, 

respectivamente. 

 

Nos gustaría recordar al Gobierno de su Excelencia la obligación de investigar de 

forma exhaustiva, inmediata e imparcial todos los casos sospechosos de ejecuciones 

extra-judiciales, arbitrarias o sumarias, en consonancia con el principio 9 de los 

Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones 

extralegales, arbitrarias o sumarias. Además, quisiéramos hacer referencia al principio 4 

del mismo instrumento que urge a los Estados a garantizar una protección eficaz a los 

particulares y grupos quienes reciban amenazas de muerte y estén en peligro de ejecución 

extralegal, arbitrarias o sumarias. 

 

Asimismo, en su Observación General N º 31, el Comité de Derechos Humanos 

ha observado que existe una obligación positiva de los Estados Partes de garantizar la 

protección de los derechos contenidos en el Pacto contra violaciones por sus agentes y 

por personas o entidades privadas, la cual incluye el deber de adoptar las medidas 

adecuadas para prevenir, investigar, juzgar y sancionar a los responsables, y reparar el 

daño causado por personas o entidades privadas (CCPR/C/21 / Rev.1/Add.13, párrs. 8 y 

18). 

 

El texto completo de las normas contenidas en los instrumentos internacionales 

que nos permitimos recordar y de los estándares internacionales aplicables se encuentra 

disponible en la página web www.ohchr.org y puede ser proveído si se solicita. 

 

Teniendo en cuenta la urgencia del caso, agradeceríamos recibir del Gobierno de 

su Excelencia una respuesta sobre las acciones emprendidas para proteger los derechos de 

la persona anteriormente mencionada. 

 

Es nuestra responsabilidad, de acuerdo con los mandados que nos han sido 

otorgados por el Consejo de Derechos Humanos, intentar clarificar las alegaciones 

llevadas a nuestra atención. En este sentido, estaríamos muy agradecidos/as de tener su 

cooperación y sus observaciones sobre los asuntos siguientes: 

 

1. Sírvanse proporcionar información y cualquier comentario que tengan 

sobre las alegaciones mencionadas. 

http://www.ohchr.org/
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2. ¿Ha sido presentada alguna queja por parte de las personas mencionadas 

anteriormente o en su nombre? 

 

3. Por favor, sírvanse proporcionar información detallada, así como los 

resultados si están disponibles, de cualquier investigación que se ha 

llevado a cabo respecto de los asesinatos, las agresiones y las amenazas 

contra los sindicalistas de SINALTRAINAL. 

 

4. En el caso de que los presuntos autores de los delitos hayan sido 

identificados y arrestados, por favor, proporcione información detallada 

sobre las diligencias judiciales y administrativas practicadas. ¿Han sido 

adoptadas sanciones de carácter penal o disciplinario contra el/ los 

presuntos culpables? 

 

5. En el caso de que los hechos a los que se refieren las alegaciones sean 

correctos, por favor, proporcione información detallada sobre cualquier 

medida cautelar o de protección adoptada para garantizar la seguridad 

(e integridad física y psicológica) de la/s víctima/s. 

 

6. Por favor, indiquen si se ha proporcionado compensación a las víctimas o 

a sus familias. 

 

7. Por favor, sírvanse proporcionar información detallada sobre las medidas 

estructurales que se hayan tomado para promover el derecho de todas las 

personas, en particular aquellas afiliadas a sindicatos, a la libertad de 

asociación, y para garantizar la protección de las personas que ejercen este 

derecho, así como sus familias, de forma integral, coordinada y 

consistente. 

 

A la espera de su respuesta, quisiéramos instar al Gobierno de su Excelencia a que 

adopte todas las medidas necesarias para proteger los derechos y las libertades de las 

personas mencionadas a investigar, procesar e imponer las sanciones adecuadas a 

cualquier persona responsable de las violaciones alegadas. Quisiéramos asimismo instarle 

a que tome las medidas efectivas para evitar que tales hechos, de haber ocurrido, se 

repitan. 

 

Garantizamos que la respuesta del Gobierno de su Excelencia será incluida en el 

informe que presentaremos a la atención del Consejo de Derechos Humanos para que la 

examine. 

 

Acepte, Excelencia, la expresión de nuestra más distinguida consideración. 
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Maina Kiai 

Relator Especial sobre el derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas 

 

 

Christof Heyns 

Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias 


